
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003020-2022-00402-00 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria de 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra JORGE 

EDICSON ZAMUDIO CASTELLANOS 

 

En escrito que antecede, la apoderada judicial de la parte demandante solicita 

al despacho: (i) que decrete el levantamiento  de la medida de 

aprehensión sobre el vehículo con placa JER380(ii)el desglose de los documentos 

allegados como base de la petición(iii) oficiar al parqueadero Captucol.  

 

Conforme con lo anterior el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación adelantada por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. en contra de JORGE EDICSON 

ZAMUDIO CASTELLANOS., por el cumplimiento del objeto de la solicitud de 

aprehensión y entrega.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de aprehensión del vehículo de placa JER 380 

decretada en el presente proceso. Comuníquese a la POLICIA NACIONAL SIJIN 

SECCION AUTOMOTORES y remítase directamente el oficio por el Juzgado, de 

conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con copia al correo 

electrónico de la apoderada de la parte demandante y del apoderado judicial 

del deudor garante. 

 

TERCERO:  OFICIAR al PARQUEADERO CAPTUCOL, en la Ciudad de Bogotá, para 

que permita el retiro del vehículo de placa JER 380, al acreedor garantizado, RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, a través de su 

representante legal o  la persona que éste autorice. 

 

CUARTO: DECLARAR que no hay lugar a desglose, comoquiera que la demanda 

se presentó en formato digital según los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

                                                         Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 
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El apoderado judicial del deudor garante, JORGE EDICSON ZAMUDIO 

CASTELLANOS, solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, afirmando que puso a órdenes de este despacho judicial, la suma 

de $8.000.000 M/cte., teniendo como base la liquidación de la obligación 

financiera más un excedente para eventuales cobros, por lo que en forma 

adicional solicita la entrega del rodante con placa JER 380. 

 

Sin embargo, tal pedimento habrá de negarse, por cuanto este procedimiento 

está reglado por lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013 y su Decreto 1835 de 2015, 

siendo una diligencia que se circunscribe a la aprehensión y entrega que ordena 

el juez a petición del acreedor garantizado para hacer efectivo el mecanismo 

de pago directo.  

 

En ese orden de ideas, el artículo 60 de la mencionada ley previene:  

 
“Artículo 60. Pago directo. El acreedor podrá satisfacer su crédito directamente con los 

bienes dados en garantía por el valor del avalúo que se realizará de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo 3º del presente artículo, cuando así se haya pactado por mutuo 

acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea tenedor del bien dado en garantía. 

 

[…] 

 

Parágrafo 2°. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante 

objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del 

acreedor garantizado.”  Énfasis del juzgado.  

 

De manera que esta diligencia no persigue asegurar el pago de una obligación 

sino que se limita a aprehender y entregar a favor del acreedor un bien gravado 

con garantía mobiliaria, por lo que una vez se ha verificado culmina su objeto. ´ 

 

No obstante lo anterior, se pondrá en conocimiento de la entidad demandante 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, la anterior petición 

incoada por el garante, mediante la cual solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, para que efectúen las manifestaciones a que haya 

lugar.  

 

Amen de lo brevemente considerado el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR la petición incoada por el garante, JORGE EDICSON ZAMUDIO 

CASTELLANOS de terminación del proceso por pago total de la obligación por 

las  razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Poner en conocimiento del acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, la anterior solicitud por pago total de la 

obligación  y la consignación realizada por el demandado por $8.000.000.oo,  a 

órdenes de este Juzgado en el Banco Agrario, para que efectúe las 

manifestaciones a que haya lugar. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado LUIS JORGE GAMA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.406.317, portador de la tarjeta 
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profesional No. 154.737 del C.S. de la J., como apoderado del garante JORGE 

EDICSON ZAMUDIO CASTELLANOS.  

  

NOTIFÍQUESE (2) 

                                                         Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 
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